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Salta,03 de agosto de 2007

Expediente Nº 8.200/06

Res. D. Nº 279/07

VISTO:

La nota del E.U. Roberto Federico Farfán, mediante la cual comunica su reintegro al
cargo de Auxil iar Docente de 2da. Categoría que ocupa en estaFacultad, a partir delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO 1/08/07;

CONSIDERANDO:

El Visto Bueno del Director de Dpto. de Física y que al E.U. Farfán se le otorgó
1 icencia extraordinaria sin goce de haberes, para desempeñarse como Auxiliar Docente de 1 ra.
CategoríaDedicación Semiexclusiva, funciones quecumplió hasta el 31/07/07;

Que por Res C.D. Nº 3 51/07, se prorrogó hastael 31/08/07 las designaciones de los
Auxil iares Docentes de 2da. Categoría, nombrados por Res. C.D. Nº 261/06;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RES U EL V E:

ARTÍCULO Iº: Tener por reintegrado, a partir del 01/08/07, al E.U. Roberto Federico
FARFÁN al cargo de AUXILIAR DOCENTE DE 2da. CATEGORIA de la asignatura
Laboratorio II Laboratorio 3, que ocupa en esta Facultad;

ARTÍCULO 2º: Hágase saber al E.U. Roberto F. Farfán, al Dpto. de Física y siga a Dirección
General dePersonal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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